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 INFORMACIÓN: infoext.barcelona@map.es 
 

 

 
Av. Marquès de l’Argentera, 4 
08003 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 
 

 

 

IMPORTANTE: Deberá presentar la documentación COMPLETA y en el orden señalado en la hoja informativa 
(exhibiendo el original de aquellos documentos cuya fotocopia se aporte a la solicitud) 

 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
 
1.- Solicitud impreso oficial gratuito firmado por el solicitante, por duplicado:  
 

·  Ex-00: Renovación de Autorización de Residencia (rentistas) 
·  Ex-07: Renovación de Autorización de Residencia por Reagrupación Familiar 

 
2.- Fotocopia del pasaporte o cédula de inscripción en vigor.  
 
3.- En caso de haber cambiado de domicilio con respecto al que figura en su tarjeta anterior, debe 

aportar documentación de empadronamiento: 
 

3.1. En caso de que Vd. haya modificado su empadronamiento en los 2 últimos meses, debe aportar volante de 
empadronamiento actualizado, expedido por el Ayuntamiento de la localidad de la provincia de Barcelona 
donde resida. 
 

3.2. En caso de que Vd. haya modificado su empadronamiento hace más de 2 meses, debe presentar 
debidamente rellenado y firmado el modelo de autorización para verificación telemática de datos de 
empadronamiento (hoja 115), o, en su defecto, volante de empadronamiento actualizado, expedido por el 
Ayuntamiento de la localidad de la provincia de Barcelona donde resida. 

 
4.- SUPUESTOS: 

 
4.1.- Si solicita renovación de autorización de residencia por reagrupación familiar: 
 

a. Si el reagrupante tiene nacionalidad española, debe presentar autorización para consulta telemática de 
datos de identidad y de empadronamiento (hoja 115), debidamente rellenada y firmada por el titular del 
D.N.I. En caso de no prestar su consentimiento para la verificación telemática de datos, debe aportar copia 
del D.N.I. 
 

b. Si el reagrupante es extranjero, no es necesario aportar ningún documento de identidad adicional. 

 
4.2.- Si solicita renovación de autorización de residencia temporal (rentistas): 

 

a. Documentación acreditativa de disponer de recursos económicos o medios de vida suficientes. 
 

b. Documentación acreditativa de disponer de seguro médico. 
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Presentación de solicitudes: Personalmente por el solicitante, sin cita previa en cualquier Registro Oficial.  
(Ver nota informativa núm. 67).  
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